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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 248 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kamil Marian Kield, contra la empresa
“Arbitek Galicia, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución de fe-
cha 10 de marzo de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez susti-

tuta de lo social, doña Yolanda Urbán Sán-
chez.—En Madrid, a 10 de marzo de 2008.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia, regístrese e incóese el co-
rrespondiente expediente al amparo del ar-
tículo 56 del Estatuto de los Trabajadores.

Dese traslado a don Kamil Marian Kidd,
del escrito presentado por la empresa “Arbi-
tek, Sociedad Limitada”, sobre reconoci-
miento de la improcedencia del despido y
consignación efectuada por importe de
506,78 euros, haciéndose saber al mismo
que podrá comparecer en este Juzgado a re-
tirar dicha cantidad los miércoles, en horario
de diez a catorce horas.

Notifíquese la presente a las partes intere-
sadas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Kamil Marian Kield, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 661 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lazar Stanciuc, contra “Gemr Cerraje-
ros, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre
despido, se ha dictado resolución en fecha
16 de abril de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente.

Dispongo: Se aclara la sentencia de fecha
30 de marzo de 2009, dictada en autos de des-
pidos bajo el número 661 de 2008, en el sen-
tido de rectificar la cantidad que en concepto
de indemnización por no readmisión corres-
ponde al trabajador que será de 2.277,85
euros, en lugar de la de 237,89 euros refleja-
da en el fallo, permaneciendo inalterable el
resto de la resolución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemr Cerrajeros, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.070/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ben Abdallah Abdallah, contra la em-
presa “Construcciones DN Octene, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución en fecha 3 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Ben Abdallah Abdallah, contra
“Construcciones DN Octene, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de la parte demandante, y
en consecuencia, siendo inviable la readmi-
sión al estar cerrada la empresa, declaro ex-
tinguida la relación laboral entre las partes, y
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que abone al actor una indemnización
de 3.582,22 euros por no readmisión y a que
le abone la cantidad de 9.006,14 euros por
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido (31 de julio de 2008) hasta la
fecha de la presente sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones DN Octene,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.099/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Godoy Andrés, contra doña Alicia
San Vicente Sánchez, sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Javier Godoy Andrés, contra doña Ali-
cia San Vicente Sánchez, por un principal de
2.680,22 euros, más 187,61 euros que se
calculan para intereses provisionales, más
otros 268,02 euros calculados para costas
también provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la demandada en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Alicia San Vicente Sán-
chez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


